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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVJSRTSNCIA OFICIAL 

Luego nufl loa geñoreB Alcaldes y Secretarios ra-
eiban los numeres del BOLBTÍH que correapondan al 
distrito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el 
litio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos BOLB-
TJUES colecr.ionados ordenaúaoiPJjte para BU encua
demación, que deberá veriíícurfie cada año. 

SE PCBLIGA LOS LÜNIÍS, MIEKÜÜLE3 i ' YIEBNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacída proTincial, á 4 pefistas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas K! año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo do interés particular preTÍo el pago ude-
lantado de SU céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T S OFICIAL 

(Gaceta del din 13 <le Diciumbre) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTIiOS 

S S . M M . el Bey y la Kema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o n t i n ú a n ein novedad en 
EU importante salud. 

(Gaceta del día 7 de Diciembre) 
Habiéndose publicado la sigoiente ley 

con un error material en el párrafo segun
do del ort. 1.°, que hace variar por com
pleto su sentido, y que puede dar lugar á 
dudas eu la interpretación y aplicación de 
la misma, se reproduce debidamente rec
tificada y conforme con el original. 

L E Y 
D. A L F O N S O X U [ , por la gracia 

de Dios y la Const i tución Bey de Es 
paña , y en su nombre y durante su 
•lenrir edad la Heina Regente del 
Beino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendioren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos saucionado lo 
siguiente: 

Art iculo 1.° E l que atentare con
tra las personas ó causare daño en 
las cosas empleando para ello sus
tancias ó aparatos explosivos, ó ma
terias ¡nflainables, será castigado: 

Primero. Con la pena de muerte, 
si por consecuencia de la explosión 
resultare alguna persona muerta. 

Segundo. Con la pena de cade
r a perpetua ¡i muerte, si por conse
cuencia de la explusióu resultara a l 
guna persona lesionada ó si se veri -
ficase la explosión en edificio púb l i 
co, lugar habitado ó donde hubiera 
riesgo para las personas y resultare 
daño eu las cosas. 

Tercero. Con la de cadena tem
poral en su grado m á x i m o á muer
te si se verificase la explosión en 
edificio públ ico, lugar habitado ó 

donde hubiere riesgo paralas perso
nas, aunque no resultare daño en 
las cosas. 

Cuarto. Con la de cadena tem
poral en los demás casos si la explo
sión se verifica. 

Quinto . Con la de presidio ma
yor en su grado m á x i m o á cudena 
temporal en su grado diedio si la ex 
plosión no se verificase. 

A r t . 2." Los delitos á que se re
fiere el articulo anterior se rán juz
gados por la jurisdicción militar; de-

' hiendo é s t a proceder en juicio s u -
; marisimo si e l delito fuese flagrante. 
| Los d e m á s delitos no comprendi-
| dos en esta ley serán castigados con 

arreglo á lo prescrito en la de 10 da 
Julio de 1894, y en los Códigos pe
nal de Justicia mili tar y de Marina 
de guerra, conociendo de las causas 
que se instruyan por ellos los T r i 
bunales de derecho de la jur isdicción 
ordinaria, ó en su caso, los Tribuna
les militares, 

i A r t . 3.° Los Tribunales que co-
sozcan de las causas por delitos 
comprendidos en la presente ley, 
propondrán al Gobierno la rebaja ó 
conmutac ión de la pena si entendie-

. ran que és ta es notablemente exce-

. s iva , atendidas las circunstancias 
1 del hecho ó del delincuente, 
j A r t . 4.° E l Gobierno podrá su-
í primir los poriódioos y centros anar

quistas, y cerrar los establecimien
tos y logares de recreo donde los 
anarquistas se reúnan habitualinen-
to para concertar sus planes ó ve r i 
ficar su propaganda. 

También podrá hacer salir del Rei
no á las personas que de palabra, 
por escrito, por la imprenta, graba
do ú otro medio de publicidad pro
paguen ideas auarquistas ó formen 
parte do las Asociaciones compren

didas en el art. 8.° de la ley de 10 de 
Julio de 1894. 

S i el e x t r a ñ a d o en esta forma v o l 
viese á la Peníusu ia será sometido á 
los Tribunales y castigado por haber 
quebrantado el e x t r a ñ a m m u t o con 
la pena de re legación i una colonia 
lejana por el tiempo que los T r i b u 
nales fijen en cada caso, pero que 
nunca podrá ser menos de tres a ñ o s , 
quedando allí sujeto al r é g i m e n dis
ciplinario que, s e g ú n la conducta 
que observe, cousidereu indispensa
ble las Autoridades militares. 

Los acuerdos á que se refieren los 
párrafos anteriores se adop ta rán en 
Consejo de Ministros y previo infor
me de la Junta de Autoridades de la 
capital de la respectiva provincia. 

Ar t . 5.° L o prescrito en el a r 
ticulo anterior sólo se apl icará con 
relación al territorio ó territorios que 
el Gobierno, por decreto acordado 
en Coosejo de Ministros s e ñ a l e . 

A r t . 6 ° Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, de ¡a Guerra, de 
Marina y de la Gobernación se da rán 

I las instrucciones convenientes para 

militares y los civi les , con las mo
dificaciones que respecto al T r i b u 
nal que ha de decidir la competen
cia se establecen en el Código da 
Just ic ia mili tar . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes y demás A u t o r i d a 
des, así civiles como militares y 
ecles iás t icas , de cualquier clase y 
dignidad, que g u a r d e n y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en San Sebas t i án á 2 de Sep
tiembre de 1896.—YO L A R E I N A 
R E G E N T E . — E l Presidente del C o n 
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Casti l lo. 

] l a ejecución de esta ley . 
j Ar t . 7.° La presente loy perma-
j necerá en vigor durante tres ailos. 
| Terminados és tos , neces i t a rá ser 
! ratificada por las Cortes. 

Si al espirar el plazo señalado en 
el párrafo anterior no estuvieran las 
Cortes reunidas, el Gobierno podrá 
acordar que c o n t i n ú e rigiendo por 
un a ñ a más , dando cuenta á las Cor
tes tan pronto como se r e ú n a n . 

A r t . 8." Quedan en vigor las dis
posiciones de la ley do 10 de Jul io 
de 1894 que no es téu modificadas 
por la presente. 

A r t . 9.° Ul art. IR de la misma 
ley será aplicable á las contiendas 
de jur isdicción entre los Tribunales 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: E l plausible ejemplo de 
patriotismo dado por la prensa pe-

. riódica contribuyoado con su desin-
j teresado concurso al brillante resul

tado obtenido en la operac ión de 
, c rédi to llevada á efecto para ateoder 
! á los gastos que ocasiona la insu -
I r recc ión cubaua, mueve al Gobier-
j no de V . M . de m u y poderosa mane

ra á hacerla objeto de a lguna mues-
! tra de su reconocimiento. 

Nada se acomoda tan bien á los 
' nobles móviles en que la prensa so 

ha inspirado como proponer á V . M . 
que ejercito la gracia de indulto eu 
favor de los periodistas que en un 
momento de exa l tac ión hayan co
metido delitos por los cuales sufren 

1 actualmente procesamientos ó con -
| denas; y V . M . , siempre inclinada á 
| la clemencia, a c o g e r á , sin duda a l -
, guna, favorablemente esta proposi-
| ción de su Gobierno, prestando su 
j benepláci to al adjunto proyecto de 
. decreto, acordado en e l Consejo de 

Ministros y que su Presidente tiene 



lu li(iP.ia de someter á la apruljación 
de V. M . 

Muiir id Cdo Diciembre de 1898.— 
SEÑ'OKA: A I.. R. V . de V . M . , A n 
tonio Cánovas del Castillo. 

IIEAI. DliCUKTO 

E n nombre de Mi Augus to Hijo el 
Líuy D. Alfucso X I I I , y como líeina 
Reyentu del Heino, do acuerdo cou 
el Concejo do Ministros; 

Vengo OH decretar lo siguiente: 
Art ículo l . " Se concede indulto 

total ile liis penas impuestas por 
pentencia firme á los autores de de-
liu>^ cometidos por medio de la pren
sa periódica, sin otras excepciones 
que las expi osadas en este Real de
creto. 

A r t . 2." E l Ministerio fiscal de
sis t i rá inmediaUmente de las accio
nes penales en los procesos incoados 
con motivo de los delitos compren
didos en el articulo anterior, cua l 
quiera que sea el Tr ibunal que co
nozca do ellos y estado en que se en
cuentren. 

Ar t . 3.° Quedan exceptuados de 
la gracia de indulto concedida por 
este decreto: 

Primero. Los autores de los de
litos de injuria y calumnia contra 
particulares, si no obtuviesen el per
dón del particular oiendido. 

Segundo. Los aue, pertenecien
do al Ejérci to ó Armada, y obl iga
dos, por tanto, á las severas reglas 
de la disciplina mil i tar , se hubieran 
valido de la imprenta para quebran
tar aquél la ó rebajar el prestigio de 
las Autoridades militares. 

A r t . 4." Los Tribunales y Jueces 
encargados de la e jecución de las 
sentencias respectivas, a pi lcarán sin 
dilación las disposiciones de este 
decreto, y el Ministerio de Gracia 3' 
Just icia, y en su caso los de Guerra 
y Marina , resolverán sin ulterior re
curso las dudas ó reclamaciones á 
que pueda dar lugar su c u m p l i 
miento. 

Dado en Palacio á 6 de Diciembre 
de 1806.—MARÍA C R I S T I N A . — E l 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Casti l lo. 

bre do la á i íe re ta r ía - I t i t e rvenc ión de 
los referidos fondos, 

l .róu 12 do Diciembre de 1896. 
151 ( ío l jenmi lor PrcsMento. 

•losú .trnivi-o y Bkt>ñalver 
el Secretario, 

ASunucI 4'i)|>clo. 

AUDIENCIA Dlil. TERRITOUIO**"' 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
D ü LA 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
ÜK V.WXAüOMD 

Anuncio 

En el Juzgado do primera instan
cia de Benaveute, se halla vacante 
la plaza d^ Médico auxi l iar de la A d -
ministr.'icióri de Justicia y de la P e 
nitencia! i a , que ha do proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de D i 
ciembre de 1889. 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes en el Juzgado referi
do, dentro del termino do veinte 
dias, á contar desde la publ icación 
de este annneiu en la Gacela de M a 
dr id y Boletín o/lcial do la provincia 
a c o m p a ñ a n d o los documentos que 
acrediten su aptitud legal y profe
sional, segi'iu el art. 8." del mencio
nado Real decreto. 

Vulladolid a de Diciembre de l896 . 
—Rafael Bermejo. 

, A Y U N T A M I E N T O S 

D . Cecilio Diez Garrote, Alcalde 
I cons t í tuc ioua l de esta ciudad de 
; León . 
i Hago saber: Que no habiéndose 
: presentado á ser tallado en la ú l t i 

ma revisión el mozo del Reemplazo 
, de 1894 Eugenio Blanco, de la Casa-

Hospicio de esta ciudad, se le c i ta 
por el presente para que en el i m 
prorrogable t é r m i n o do ocho dias 
comparezca á cumplir su responsa
bilidad; en la inteligencia que,de no 
verif icarlo, se ins t ru i rá el expedien
te de prófugo que p recep túa el ca
pitulo 11 de la ley. 

León 9 de Diciembre de 1896.— 
Cecilio D. tiarrrote. 

ÜOBIEKNO DE PROVINCIA. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
OK INSTltUCCIÓN PÚBLICA. DE LEÓN 

CIRCULA tt 

Se hallan expedidas y á disposi
ción de todos los Ayuntamientos do 
la provincia las certificaciones de 
l iquidación de ingresos y pagos por 
obligaciones de primera e n s e ñ a n z a 
durante el ejercicio del presupuesto 
de 1895-1896, que aquél los pueden 
recoger por s i ó persona en su nom-

E n sesión ordinaria de 3 del co
rriente acordó el E x c m o . A y u n t a 
miento a m p l ¡ a r , p o r t é r m ¡ n o de qu in 
ce días, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el pla
zo otorgado en el que so inser tó en 
el n ú m . 56 de dicho periódico ofi
c ia l , con fecha 6 do Noviembre ú l t i 
mo, para la p resen tac ión de so l ic i 
tudes para la confección del pro
yecto de alumbramiento de aguas 
para abastecer á esta capital , pro
yecto que se acomodará á las bases 
que se hallan de manifiesto en las 
Oficinas municipales. 

León 5 de Diciembre de 1896.— 
Cecilio Diez Garrote. 

Alcaldía coiulUucional de 
Oxcja de Sajamlre 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta pericial la recti t ícución del 
¡uni l laramiento que ha de servir de 
base al tepnrüüiieut .o dii la contr i 
bución de inmuebles, cul t ivo y ga 
nader ía , para el año económico do 
1897 á 18Ü8, se huce p:ecis'.> que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
a l terac ión en su riqueza imponible 
presenten sus relaciones juradas en 
la ¡secretarin de esta Corporación 
dentro del plazo de quince d í a s , c o n 
tados desde la fecha en que aparezca 
este anuncio inserto en el BULKTÍK 
OFiciAt. de la provincia, debidamen
te reintegradas y ajustadas en su 
redai-ción al Reglamento vigente; y 
pi.sado que sea el t é r m i n o prefijado, 
no se admi t i r án después , y la Junta 
obra rá de oficio por los datos que ad
quiera . 

Se advierte que no se ha rá n i n -
gunn t raslación de dominio sin que 
antes se h i g a constar hab ' r pagado 
los derechos á la Hacienda por tras
misión de bienes y derechos reales 
en el de la propiedad del partido. 

Oseja de Sajambre 30 de Nov iem
bre de 1896.—El Alcalde, Antonio 
S u á r c z . 

r'.'clauiaciones que c iean opor tnn¡ ,s ; 
pues pasados no se rán oídas . 

Otero de Escarpizo 2 de Dic iem
bre de 1896.—El Alcalde , Manuel 
Pérez . 

Alcaldía cons l i lmioml de 
San Justo de la Vega 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento, el repartimiento del 1 por 
100 sobre la riqueza imponible en 
territorial, y 5 por 100 sobre las cuo
tas de subsidio industrial del te r r i 
torio del pueblo de S i n Román , para 
atender á la ext inc ión de la langos
ta en el Ayuntamiento de Benav i -
des, como pueblo limítrofe á dicho 
Ayuntamiento; dentro del plazo i n 
dicado serán oídas las reclamacio
nes que contra el mismo se presen
ten; transcurrido el mismo no se r án 
o ídas . 

San Justo de la Vega -3 de D i 
ciembre de 1896.—El Alca lde , L u 
cio Abad . 

A kaldia constitucionai de 
CorulUn 

N o habiendo comparecido al acto 
de la revisión do excepciones que 
tuvo lugar en este Ayuntamiento 
el día 9 de Febrero ú l t imo el mo/.o 
Pedro FeruándezTejeirOjhi jo de M a 
nuel y Manuela, perteneciente al 
reemplazo de 1893, se le ha ins t ru i 
do, por acuerdo do la L x c m a . Comi 
sión provincia), expediente de p r ó -

¡ fugo. En tul concepto, se le llama» 
¡ cita y emplaza para que coinparez-
! ca inmediatamente en esta Alcaldía 
\ á fin de ser presentado ante dicho 
j Centro provincial; apercibido de ser 
¡ tratado, en caso contrario, con todo 

el rigor de IB ley. 

Y por lo que afecta al buen se rv i 
cio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridadesy sus agentes, se s i r -

, van procurar su busca y captura, y 
• remisión á este Municipio del men

cionado pró tugo , ó su presentac ión 
á disposición de l a Comisión pro
v inc ia l . 

Gorullón 1.° de Diciembre de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional dt 
; Oten de Escarpia) 

Se llalla expuesto al público por 
t é rmino de quince días en la Secre-

\ t a r ía de este Ayuntamiento , el re-
! parto del 1 por 100 sobre la riqueza 
: terri torial , y el 5 por 100 sobre las 

cuotas de subsidio, para atender á la 
ex t enc ión de la langosta en el t é r 
mino municipal de Benavides, como 
l imítrofes los montes de algunos 
pueblos de este Munic ip io , como el 
de Antofián del Valle, para que los 
contribuyentes por este concepto 
puedan examinarlo y proponer las 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Terminado el repartimiento pa
ra cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento, se omincin al públ i 
co por té rmino de ocho días en la 
Secretaria del mismo, á fin de que 
puedan examinarlo los contr ibuyen
tes interesados. 

Saucedo y Noviembre 29 de 1896. 
— E l Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

Alcaldía constitucional de 
Cacabclcs 

S e g ú n me participa Anastasio A l -
varez, vecino de Quilos, en este 
Ayuntamiento, en la noche del 26 
del anterior mes de Noviembre, 
desaparecieron de su casa y de su 
propiedad: una jata de 2 á 3 a ñ o s , 
do pelo rojo y alzada regular y un 
buey con el pelo negro, alzada tam
bién regular, cerrado y con el asta 
derecha más baja que la izquierda. 

Lo que se hace público á fin de 
que la persona eu cuyo poder se 
encuentren, se sirva comunicarlo á 
esta Alcaldía para que el interesado 
puede pasar á recogerlos, previa la 
indemnizac ión correspondiente. 

Cacabelos 1." de Diciembre de 
1896.—Saturnino Vázquea . 
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Alcaldin cmistitucionnl as 
iVotinaseca 

HallúndoM rectiticiido e! reparti
miento de co; sumos del presente 
año económico de ISíKS á 97, co
rrespondiente ¡i esse Municipio, se 
expone al púhlico por t é r m i n o de 
ocho días hábiles en la Secretaria 
de este Aju i i tñmie i i to , para que los 
contribuyentes comprondidus en el 
mismo puedan hacer las reclama
ciones que consideren justas; pues 
transcurridos és tos no serán oidas. 

Molinaseea 7 de Diciembre de 
1890.- E l Alcalde, José Fra<rani!lo. 

JUZGADOS 

Cédulas de citación 
El Sr . .fue/! de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en sumario se
guido por sus t racc ión de efectos y 
metál ico á Cesáreo García , vecino 
de Mansilla de las Muías , ha acorda 
do por providencia de este día se c i 
te á Tomás N . , de oficio serrador, y 
vecino de esta ciudad, paro que com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en el mencionado suma
rio; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

León 5 de Diciembre de 1890.—El 
Actuar io , Andrés Peláez Vera. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión do es
ta ciudad y su partido, en cumpl i 
miento de una carta-orden de esta 

Audiencia provincial , procedente de 
causa por resistencia á un agente do 
la autoridad, he acordado se cite y 
llanio al testigu Antonio González, 
vecino de Villadangus, para que el 
dia ¿8 del actual, y hora do las diez 
de su m a ñ a n a , comparezca eu los 
estrados do esta Audiencia provin
cial ,eu que han de dar comienzo las 
sesiones de j u i c i o oral en dicha 
causa. 

Y para que lo acordado tenga 
cumplimiento, expido la presento en 
León á 1.° de Diciembre de 1896.— 
E l Actuar io , Andrés I 'eláez Vera. 

D . Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Santos González Ulanco, vec i 
no de esta ciudad, de ciento setenta 
y ciuco pesetas y costas á que ha 
sido condenado en juicio verbal don 
Manuel Aveci l la Reyero, vecino de 
Cerezales, se sacan á pública subas
ta, como propias del ú l t i mo , las fin
cas siguientes: 

1. " U n prado, regad ío , en té r 
mino de Cerezales, al trolinico, hace 
cuatro heminas, poco m á s ó menos: 
linda al Oriente, con fincas de Ra
món González y otros; Mediodía, de 
Vicente García ; Pouieute, de José 
Castro y herederos de Juan Reyero, 
y Norte, de Santiago González Gar
cía; tasado en cuatrocientas pesetas. 

2. " Otro, en parte roturado, cer
cado de cierro vivo, con algunos 

negrillos, en el mismo t é rmino , al 
sitio de la Alameda, hace una fane
ga: linda al Oriente, con José Gon
zález Castro.; .Mediodía y Poniente, 
terreno concejil, y Norte, Adriano 
y Felipe Robles; tasado en doscien
tas cuatro pesetas. 

Rl remato tendrá lugar eu la sala 
do audiencia de este Juzgado el 
dia diecisiete de los corrientes, á las 
once de la mafiana, no admit iéndose 
posturas que no cubran las dos tor
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consignen previamen
te el diez por ciento do su importe. 
No existen t í tu los , y el comprador 
podrá adquirirlos por medio suple
torio de información posesoria. 

Dado on León á cinco de Diciem 
bre de mil ochocientos noventa y 

seis.—Federico Dlanco Olea.—Ante 
mí , Enrique Zotes. 

D. Francisco Mart ínez Alvarez.Juez 
mui i ic ipal del distrito de Fabero. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á O. Ú baldo Pérez, vecino de Sésa 
mo, distrito municipal de Vega do 
Espinareda, de doscientas veint icin
co pesetas que le adeudan Esteban 
Fernández . Micaela y Ange la Mar-
tiuez, vecinos de Foutoria, y costas 
causadas y que puedan causarse, se 
venden, de la propiedad de és tos , las 
siguientes fincas: 

U n c a s t a ñ o , al sitio del Oatball íü. 
t é rmino de Foutoria, con su terreno, 
que hará un área : determina Este, 

tierra de Matías García; Sur , t ierra 
de Domingo Martínez; Occidente y 
Norte, más (inca de Juan Alvarez ; 
tasado cu sesenta pesetas. 

Otro c a s t a ñ o , con un terreno, de 
hacer dieciséis á reas , al sitio de P r i -
do Nuevo, t é rmino do Fontona: do-
termina Este, reguera; más prado 
do Matías García , al Sur; Occidente, 
de Domingo García , y Norte, de 
Santiago Rodríguez; tasado eu se
senta pesetas. 

U n a tierra, al sitio do la Cortina 
de abajo, t é rmino do Foutoria, de 
hacer dieciséis á reas : determina E s 
to, otra de íialbino Garcia; Sur y 
Norte, camino púidico; Occidente, 
tierra de Andrea Martínez; tasada eu 
se.so nta pesetas. 

Una tierra-linar, á las del Bálago , 
t é rmino de Footoria, do hacer dos 
á reas : determina Esto, presa regaa-
tia; S u r , m á s de.Matias García; O c c i 
dente, más de los herederos de Don 
Nicolás García , y Norte, otra de 
Santiago lilauco; tasada en treinta 
pesetas. 

Otra tierra-linar, al mismo sitio 
que la anterior, t é r m i n o de Fonto-
ria, de hacer uu á rea : detormina Es 
te, otra do Nico lás García ; Sur, el 
misrnc; Occidente, otra do Matías 
Garcia, y Norte , más do Sant iago 
Rodr íguez ; tasada eu cuarenta p é 
setes. 

U u prado, al sitio ele la Lama, t é r 
mino deFontoria,Ue hacer dos á r e a s : 

CTT-A-DRO 
de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servicio del Ejér

cito y de la Armada en las clases de tropa y marinería 

C L A S E P R I M E R A 

INUTILIDADES FÍSICAS POR LAS QUE PUEDEN LOS AYUNTAMIENTOS, 
SIN INTERVENCIÓN PERICIAL FACULTATIVA, DECLARAR EXBNTOS 
DEL SERVICIO DEL EJÉRCITO Y DE LA MARINA A LOS MOZOS LLA
MADOS POR LA LEY. 

N ú m e r o l . * Falta completa de ambos ojos. 
2. ° Ceguera completa, permanente é incurable, que depen

da del vaciamiento ó consunc ión de los globos de ambos ojos. 
3. ° Pérdida completa de las narices. 
4. " Pérdida completa de ambas orejas. 
5. ° Pérdida completa de la lengua. 
6. " Pérdida ó falta do todos los dientes, colmillos y muelas. 
7. " Mutilación do una ó de ambas extremidades superiores, 

que cuando meuos consista en la pérdida do una mano. 
8. ° Jorobas ó torcedoras del espinazo monstruosas, acompa

ñ a d a s de la corta estatura del individuo. 
!).° Pérdida completa de ios órganos genitales externos. 
¡0 . Muti lación de una ó de ambas extremidades inferiores, 

que cuando menos consista eu la pérdida do un pie. 
11. Cojera que dependa de la desigualdad de longitud de las 

extremidades inferiores, y consista, cuando meuos, en 12 cen
t ímet ros do diferencia. 

C L A S E S E G U N D A 

INUTILIDADES FÍSICAS QUE DEBERÁN SER DECLARADAS POR LOS F A 
CULTATIVOS, ATENDIENDO SÓLO Á LO QUE RESULTE DEL ACTO DEL 
RECONOCIMIENTO, Y QUE CUASARÁN LA EXENCIÓN DEL SERVICIO 
EN EL EJÉRCITO Y EN LA MARINA ANTE LAS CAJAS DE RECLUTA 
Ó LAS COMISIONES PROVINCIALES. 

O R D E N P R I M E R O 

Defectos f ís icos, estados patológicos generales y enfermedades cous-
tilucionales. 

12. Insuficiencia del desarrollo general o rgánico con ausen
c ia absoluta de los signos de la pubertad. 
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á constituir delito ó falta que deba ser castigada cou arreglo al 
Código . 

Ar t . 193. E l mozo que hubiere tenido alguna par t i c ipac ión 
en el delito que produjo su indebida exclus ión ó excepción del 
servicio, cumplirá en el Ejérci to de Ultramar todo oi tiempo de 
és te , sin perjuicio de las penas en que, conforme el Código pe
nal, haya podido incurr i r . 

Ar t . 194. Los culpables do la omisión fraudulenta de un 
mozo en el alistamiento y sorteo, i ncu r r i r án en la pena de 
prisión correccional y en una multa que podrá lleirar hasta 
1.500 pesetas porcada soldado que haya dado de menos. A 
consecuencia d é l a omisión, el pueblo donde és ta se hubiese 
cometido. 

A r t . 195. E l Facultat ivo que con el fin de eximir á un mozo 
del servicio militar librase certificado falso de enfermedad, ó de 
a l g ú n modo faltase á la verdad en sus declaraciones ó cert if ica
ciones f.tcultativas, será castigado con arreglo al art. 3'¿:j del 
Código penal. En todo caso quedará obligado al resarcimiento 
do los daños y perjuicios que indebidamente haya causado á ter
cera persona ó al Estado por la baja indebida. 

A r t . 190. E l Facultativo que recibiese por s i ó por persona 
intermedia dádiva ó presente, ó aceptase ofrecimientos ó pro-
megas por ejecutar uu acto relativo al ejercicio de su prolesión, 
que constituya delito, será castigado con arreglo al art. 396 del 
Código penal. 

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por objeto ejecutar un 
acto injusto relativo al ejercicio de su cargo, que no constituya 
delito, se apl icará la pena marcada en el art. 397 del mismo Có
digo. E n uno y otro caso se impondrá a d e m á s al Facultativo la 
pena de inhabi l i tación especial temporal. 

A r t . 197. Los que con dád ivas , presentes ó promesas co
rrompiesen á los Facultativos ó funcionarios públicos, s e r án 
castigados con arreglo al art. 402 del Código. 

Ar t . 198. La fraudulenta presentac ión de un mozo en vez 
de otro, será castigada con arreglo al art. 483 del Código, y la 
supuesta in tervención de personas que no la hayan tenido en 
alguna de las operaciones del reemplazo, asi como los d e m á s 
actos que de a l g ú u modo tiendan á alterar la verdad y exetitud 
de dichas operaciones, con las penas señaladas en los ar t ículos 
314 y 315 del mismo, s e g ú n sea ó no funcionario público el 
delincuente. 

A r t . 199. Cuando en vi r tud de delito cometido por las per
sonas que intervienen en las operaciones del reemplazo como 



determina Este, tierra de Antonio 
Abad ; Sur y Occid^ote, prado de los 
herederos de D. Nicolás García , y 
Norte , m á s de Santiago Blanco; ta
sado en cuarenta pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia die
cisiete del próximo mes de Dic iem
bre, á las dos de su tarde, en este 
Juzgado. 

Lo que ce hace saber al público 
para cor.ocitniento de los que quie_ 
ran tomar paite en la subasta; ad-
\ i r t i e i i do que DO se admi t i r á postu 
ra que no cubra las dos terceras 
partes de la t a sac ión . 

Fabero veintisiete do Noviembre 
de mil ochficieo tos noventa y seis.— 
Francisco Murt iuez.—P. S. M . , N i 
colás A m i g o . 

D . José Fabián Amez Arias, Juez 
municipal de San Milián do los 
Caballeros. 
Hago saber: Que por des t i tuc ión 

del que la de sempeñaba so halla v a 
cante la plaza de Secretario munici
pal de este Juzgado, la cual ha de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder judi 
c ia l y Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871, y dentro del t é r m i n o de q u i u -
ce días , á contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de k provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes ante este Juzgado, y acom

p a s a r á n á las mismas los documen
tos que exige el citado Reglamento. 

San Milián de los Caballeros 25 
de Noviembre de 1896.- José F a 
bián Amez.—Teófilo García , Secre
tario interino. 

ANDKOIOS OFICIALES 

Don Antonio Lumbreras y Somoza, 
Comandante de lufaoteria y Juez 
instructor eventual de causas de 
la primera r eg ión . 
Habiendo desertado el soldado vo

luntario del Depósito de Ul t ramar 
Camilo Bustamaute Mateos, hijo de 
Francisco y de Maria , n a t u r a l de 
León, avecindado en Madr id , de 36 
años de edad, soltero, jornalero, su 
estatura 1,550 metros, pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba poblada, color 
sano; sin señas particulares, y 

Usando de la ju r i sd icc ión que me 
concede el Código de Jus t ic ia m i l i 
tar, por el proseóte primero y ún ico 
edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado para que en el preciso 
t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales,se presen
te en las prisiones militares de San 
Francisco, en esta plaza, para ser o í 
do y dar sus descargos en el expe
diente jud ic ia l que se le sigue por 
falta (ira ve de primera deserción si m -
pie; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese 

en el mencionado plazo, s igu i éndo le 
el perjuicio que haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, así civi les 
como militares, y á los agentes do 
la policía judicial para que pract i 
quen activas ddigencias y procedan 
á la busca y captura del meucionado 
soldado, poniéndolo á mí disposición 
con las debidas seguridades caso de 
ser habido, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia. 

Y para que la presante requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sé r t e se en la Gaceta de M a d r i d y en 
los Boletines ofieidles de la misma 
provincia y la de León. 

Dado en Madrid á 26 de N o v i e m 
bre de 189d.—Antonio Lumbreras. 
—Por mandado de su señor ía : E l Se
cretario de actuaciones, Telesforo 
López. 

D. Paulino Gómez Cuende, Capi tán 
de la Zona de Reclutamiento de 
León, n ú m . 30, Juez instructor 
del expediente que se instruye 
contra el recluta de la misma V i 
cente Cabo López, por la falta de 
primera deserc ión á causa de no 
haberse presentado en Caja para 
su destino á cuerpo. 
Por el presente edicto cito, l lamo 

y emplazo á Vicente Cabo López, 
recluta de esta Zona, hijo de A n t o 
nio y Micaela , natural de S i lván , 
Ayuntamiento de Beuuza , partido 

judic ia l de Ponferrada, provincia de 
León, de 23 a ñ o s de edad, de oficio 
labrador, de estado sultero; cuyas 
señas personales son las siguientes: 
pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, ojos cas
t a ñ o s , nariz rsgular, barba l ampiña , 
boca regular, color bueno, su frente 
regular, su aire regular, su produc
ción buena; s e ñ a s particulares n i n 
guna , para que en el t é rmino preci
so de treinta dias, contados desde le 
publ icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, com
parezca en este Juzgado mili tar , s i 
to en el Cuartel de la Fábrica de es
ta capital, para responder á los. car
gos que puedan resultarle eo el re
ferido e x p e d i e n t e ; bajo apercibi
miento, que si no comparece en el 
plazo fijado, será reclamado en re
beldía, s i gu i éndo le el perjuicio á q u e 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. U . el 
Key (Q. D . G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como mili tares, para que prac
tiquen activas dil igencias en busca 
del referido Vicente Cabo López, y 
caso de ser habido lo remitan en c l a 
se de preso con las seguridades con
venientes á dicho cuartel y á mi dis -
posic ión, pues asi lo tengo acordado 
en di l igencia do esto dia . 

León 29 de Noviembre de 1896.— 
E l Juez instructor, Paulino Gómez . 

Imp. de la Diputación proTincial 
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funcionarios públ icos ó en calidad de peritos, resultase inde
bidamente exceptuado ó excluido a l g ú n mozo, la responsabi
lidad c i v i l correspondiente se rá extensiva á la indemnizac ión 
do 2.250 pesetas. 

Dos terceras partes de esta se ad judicarán al ú l t i m o de los 
mozns á quien naya correspondido servir en Ultramar en el 
sorteo en que debió entrar el exceptuado ó excluido, y la otra 
tercera parte al ú l t imo n ú m e r o de los que, eu el mismo sorteo, 
hubiesen pasado á servir en Cuerpo ó sección armada de la 
Peu iüsu la . 

Ar t . 200. Los que, con cualquier motivo ó pretexto omitan, 
retrasen ó impidan el curso ó efecto de las órdenes emanadas de 
Autoridad cnmpetente para el ilamamieuto ó concen t r ac ión de 
los mozos en Caja, reclutas y soldados en los puntos a que fue
ron citados por sus Jefes; los que de a l g ú n modo dificulten el 
cumplimiento de dichas órdenes en perjuicio de tercero ó del 
servicio públ ico, y los que no las notifiquen individualmente á 
los interesados, teniendo el deber y U posibilidad de hacerlo, 
i ncu r r i r án en las penas de prisión correccional en sus grados 
m í n i m o y medio é inhabi l i tac ióo especial temporal. 

ABTÍCÜLOS ADICIONALES 

Primero. Las responsabilidades del servicio mili tar, asi como 
las multas y penas que la presente ley establece, ú n i c a m e n t e 
son aplicables á los actos \\ omisiones posteriores á su publ ica
c ión . Los de fecha anterior queda rán á la legislación en ella v i 
gente, á menos que dicha responsabilidad y penas fuesen de 
mayor gravedad. 

Segundo. Queda en su fuerza y v igo r el cuadro de i n u t i l i -
dados físicas que forma parte de ¡a ley de 28 de Agosto de 1878, 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. 

Tercero. Los mozos peninsulares residentes en Cuba, Puer 
to Rico y Fil ipinas á quienes toque servir en los Cuerpos ac t i 
vos del j i jérci to , y que llevasen un a ñ o alistados y presentando 
servicio en el Cuerpo de voluntarios, podrán ser destinados por 
el Gobierno á continuarlo en dicho Cuerpo, á condicióo de per
manecer en él durante seis a ñ o s . Cumplido este plazo rec ib i rán 
su licencia absoluta. 

Cuarto. Quedan derogadas las leyes y disposiciones ante
riores sobre reclutamiento y reemplazo del Ejérc i to que se 
opongan á l a presente ley. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Todos los mozos de anteriores reemplazos que no hayan sido 
sorteados por estar comprendidos en los ar t ículos 66 ó 69 de la 
ley de 1) de Ju l io de ¡885 , habiendo sido declarados temporal
mente excluidos ó soldados condicionales y que es tén sujetos á 
revis ión con arreglo á lo dispuesto en el art. 100 de esta ley, 
s e r án incluidos en el sorteo para el reemplazo del año 1897, á 
fin de que sí la excepción que tienen concedida les fuese revo
cada, puedan ingresar desde luego en el Ejérc i to act ivo, que
dando en la s i tuación que por su suerte les corresponda. 

Autorizada su publ icac ión por S. M . 
Madrid 21 de Octubre de 1896.—El Ministro d é l a Guerra, 

Marcelo de A z c á r r a g a . 
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